
 
 

Juzgado Octavo Municipal De Pequeñas Causas Laborales De Medellín  
Carrera 51 Nº44-53 Piso 3 

j08mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín – Antioquia 

 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN. 

 

Marzo 21 de 2024 

 

05001 41 05 008 2022 00988 00 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por la AFP 

COLFONDOS S.A contra PLASTIANDINA DE COLOMBIA S.A.S la parte ejecutante 

presenta constancias de notificación al demandado y además solicita se siga adelante 

la ejecución. 

 

Verificadas las constancias de notificación remitidas, se encuentra que las mismas 

fueron enviadas al correo electrónico del ejecutado, conforme el certificado de 

existencia y representación que obra en el expediente digital a folio 14 del documento 

03, sin embargo, la empresa de mensajería dejó constancia de que la notificación no 

fue recibida en la dirección de destino, por lo que resulta imposible tener por 

notificada a la demandada (Fol. 4 Doc. 05).  

 

Ante la imposibilidad de realizar la notificación electrónica, se requiere a COLFONDOS 

S.A para que adelante la citación para notificación personal a la dirección física de la 

demandada de conformidad con el artículo 41 del C.P.T.S.S. en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                                          

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

. 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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